




 

 

 
1 Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 29 de julio de 2010.  
2 CPEUM, Artículo 17. (…) El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las acciones colectivas. Tales leyes 

determinarán las materias de aplicación, los procedimientos judiciales y los mecanismos de reparación del daño. Los jueces 

federales conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimientos y mecanismos (…) 
3 Que funciona de manera supletoria en el juicio de amparo en México conforme a la ley que lo regula.  
4 Código Federal de Procedimientos Civiles, artículos 578 a 626.  
5 Ibíd. Artículo 581  
6 Al respecto, México regula tres tipos distintos de acciones colectivas: La acción difusa, la acción colectiva en sentido 

estricto y la acción individual homogénea. Una acción difusa e ejerce para la tutela de derechos difusos de una colectividad 

indeterminada para demandar la restitutio in integrum  o algún medio alternativo de cumplimiento; las acciones colectivas 

en sentido estricto reclaman al responsable del daño que lo repare, se abstenga o realice acciones que tengan como finalidad 

la reparación; y por último, la acción individual homogénea que pretende buscar de un tercero, el cumplimiento forzoso de 

una relación contractual o su rescisión con las consecuencias y efectos.  
7 Reforma al artículo 107, fracción I de la CPEUM.  
8 Artículo 5, Ley de Amparo.  





 



 

 

 

 

 
9 No es obstáculo que en el caso Campo Algodonero la Corte I.DH se haya declarado incompetente para conocer de 

violaciones derivadas de los artículos 8 y 9 de la Convención Belém Do Pará a falta de declaración especial; pues, en el 

caso se pretende exigir directamente al Estado una obligación concreta que se aprecia de manera expresa en un tratado 

internacional fijado y ratificado por México; y además, incorporado al texto constitucional en virtud de su artículo 1ro.  
10 Programa integral para prevenir y sancionar la violencia contra las mujeres.  
11 Cabe mencionar que al ser una legislación marco sirve de base para la consolidación de las leyes estatales de acceso a las 

mujeres a una vida libre de violencia, las cuales contienen –por obligación- previsiones análogas sobre la necesidad de 

proveer información estadística sobre mujeres víctimas de violencia sexual.  
12 No sólo el referido artículo de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, sino también 

aquellas obligaciones de fuente internacional citadas que en virtud del artículo 1ro constitucional son de observancia 

obligatoria por todas las autoridades del Estado en México.  
13 En el caso de México tal información sí existe en el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia 

contra las Mujeres (BANAVIM) disponible en:  https://www.mujereslibresdeviolencia.gob.mx/ No obstante tal situación, 

se continuará con el ejercicio para fines didácticos suponiendo hipotéticamente su inexistencia.  

https://www.mujereslibresdeviolencia.gob.mx/


 

 

 
14 Tal criterio se resolvió durante la discusión del expediente varios 912/2010 del Caso Radilla donde se aprobó por mayoría 

la tesis aislada de rubro: CRITERIOS EMITIDOS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

CUANDO EL ESTADO MEXICANO NO FUE PARTE. SON ORIENTADORES PARA LOS JUECES MEXICANOS 

SIEMPRE QUE SEAN MÁS FAVORABLES A LA PERSONA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o. DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL. Tesis P.LXVI/2011 (9a.) Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, 

Diciembre de 2011, Tomo 1, Décima Época.  
15 Tesis P./J. 21/2014 (10a.) Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Abril de 2014, Tomo 1, Décima Época, 

Pleno. Rubro: JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 

VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. 

 





 

 
16 Se precisa que ésta debe darse por la vía tanto de Tribunales y mecanismos para la protección de derechos humanos para 

el establecimiento de la responsabilidad estatal; como por la vía de Tribunales encargados de determinar la responsabilidad 

penal individual de los actores que cometieron la violencia sexual en contra de las víctimas.  
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18 Durham, Helen y O´Byrne Katie. El Diálogo de la diferencia: El Derecho Internacional Humanitario y las perspectivas 

de género, Revista Internacional de la Cruz Roja, Marzo 2010.  
19 Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), Responder a las necesidades de las mujeres afectadas por los conflictos 

armados, febrero de 2006. Disponible en: http://www.icrc.org/spa/assets/files/other/icrc_003_0840.pdf Fecha de consulta: 

25 de junio de 2014. Respecto de la noción de vulnerabilidad se menciona lo siguiente: Como las mujeres y los hombres 

tienen papeles sociales diferentes y determinados culturalmente, experimentan los conflictos de maneras diferentes. Es 

Político

Estado: Poder de decisión e influencia

Situación de víctima: Grupo diferenciado en situación 
de especial vulnerabilidad

Jurdíco

Principio de responsabilidad estatal

Exige un enfoque jurídico desde la diferencia: Desigualdad 
estrcutrual, disciminación y violencia sexual. 

http://www.icrc.org/spa/assets/files/other/icrc_003_0840.pdf


 
imperioso reconocer esos diversos factores de vulnerabilidad y sus efectos, a fin de adaptar las respuestas 

consecuentemente. Pág. 10.  
20 Ibíd. Pág. 27 Véase también: Naciones Unidas, Asamblea General, Estudio a fondo sobre todas las formas de violencia 

contra la mujer Informe del Secretario General, A/61/122/Add.1, Sec general párr. 143-146; y párr. 226-228.   
21 Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, Resolución 1325 (2000) aprobada por el Consejo de Seguridad en su sesión 

4213ª celebrada el 31 de octubre de 200, S/RES/1325(2000). 31 de Octubre de 2000. Ver también resoluciones 1820, 1888, 

1889 y 1960 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas.  
22 Corte Constitucional de Colombia. Sala Segunda de Revisión. Auto 092/08. 14 de abril de 2009. 
23 Artículo 27. Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949. Y Protocolos adicionales. 
24 Naciones Unidas, Informe del experto independiente para el estudio de la violencia contra los niños, Paulo Sérgio 

Pinheiro, A/61/299, 29 de agosto de 2006, párr. 30. Estipula que la violencia sexual afecta principalmente a los que han 

alcanzado la pubertad o la adolescencia siendo las niñas las más expuestas a sufrir este tipo de violencia. 



 

 


